
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 083 2019 02073 00 

 

Vista la solicitud allegada por la parte demandante y por ser 

procedente lo deprecado, el Despacho al tenor de lo preceptuado por el 

artículo 461 del Código General del Proceso, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por 

pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el desembargo de la totalidad de los 

bienes trabados en este asunto y materia de las medidas cautelares, con su 

entrega a quienes los poseían al momento de la diligencia1. Tramítese y 

envíese el oficio conforme a lo dispuesto en el artículo 11 de la ley 2213 de 

2022. Ofíciese2.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes 

tenidos en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado 

que corresponde. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose del documento base de la 

acción y del mismo hacer entrega de la parte demandada.  

 

CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 

                                                           
1 Por secretaría inclúyase en los oficios respectivos la aludida orden. 
2 En caso de haberse decretado aprehensión de vehículos, y estar acreditada la materialización 

de dicha medida cautelar, deberá remitirse OFICIO al Parqueadero donde fue dejado a 

disposición, insistiendo que debe entregárselo a quien le fue retenido  
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QUINTO: ORDENAR la entrega de los dineros existentes a la 

parte demandada. Previa entrega de dineros, secretaría prevéngase 

sobre la vigencia de remanentes por embargos del crédito y/o embargos 

con prelación. Déjense las constancias de rigor. (Art. 466 C. G. del P.) 

 

Ahora, en relación a la entrega de depósitos judiciales, se 

informa al interesado que se programará la elaboración de las respectivas 

órdenes de pago DJ04 por parte de la oficina de apoyo para los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá.  

 

En consecuencia, una vez observe que en el aplicativo de 

“consulta de procesos” de la página de la Rama Judicial 

www.ramajudicial.gov.co y para el presente proceso se encuentre registrada 

la actuación “constancia secretarial”, en cumplimiento al numeral 5 de la 

Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, el 

beneficiario debe acercarse directamente a las oficinas del Banco Agrario del 

Colombia para realizar el respectivo cobro. 

 

SEXTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

           
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., primero (1°) de agosto de 2022 

Por anotación en estado n. º 125 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 084 2019 00111 00 

 

Vista la solicitud allegada por la parte demandante, en atención 

a la transacción efectuada por las partes y por ser procedente lo deprecado, 

el Despacho al tenor de lo preceptuado por el artículo 461 del Código 

General del Proceso, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por 

pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el desembargo de la totalidad de los 

bienes trabados en este asunto y materia de las medidas cautelares, con su 

entrega a quienes los poseían al momento de la diligencia3. Tramítese y 

envíese el oficio conforme a lo dispuesto en el artículo 11 de la ley 2213 de 

2022. Ofíciese4.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes 

tenidos en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado 

que corresponde. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose del documento base de la 

acción y del mismo hacer entrega de la parte demandada.  

 

CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

                                                           
3 Por secretaría inclúyase en los oficios respectivos la aludida orden. 
4 En caso de haberse decretado aprehensión de vehículos, y estar acreditada la materialización 

de dicha medida cautelar, deberá remitirse OFICIO al Parqueadero donde fue dejado a 

disposición, insistiendo que debe entregárselo a quien le fue retenido  
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QUINTO: ORDENAR la entrega de los dineros existentes a la 

parte demandada. Previa entrega de dineros, secretaría prevéngase 

sobre la vigencia de remanentes por embargos del crédito y/o embargos 

con prelación. Déjense las constancias de rigor. (Art. 466 C. G. del P.) 

 

Ahora, en relación a la entrega de depósitos judiciales, se 

informa al interesado que se programará la elaboración de las respectivas 

órdenes de pago DJ04 por parte de la oficina de apoyo para los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá.  

 

En consecuencia, una vez observe que en el aplicativo de 

“consulta de procesos” de la página de la Rama Judicial 

www.ramajudicial.gov.co y para el presente proceso se encuentre registrada 

la actuación “constancia secretarial”, en cumplimiento al numeral 5 de la 

Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, el 

beneficiario debe acercarse directamente a las oficinas del Banco Agrario del 

Colombia para realizar el respectivo cobro. 

 

SEXTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

           
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., primero (1°) de agosto de 2022 

Por anotación en estado n. º 125 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 016 2014 00374 00 
 

Vista la solicitud que antecede, por la Oficina de Apoyo para los 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá solicítesele por 
correo electrónico y/o el medio más expedito al Juzgado de origen para que previa 
conversión proceda a dejar a disposición de este despacho los títulos judiciales que 
se encuentren a órdenes de dicho juzgado para el proceso de la referencia (cuenta 
n.° 110012041800 Banco Agrario de Colombia). Por la Oficina de Apoyo en cita 
procédase de conformidad a lo dispuesto en el artículo 111 del C. G. del P. 
concordante con el canon 11 de la ley 2213 de 2022. Déjense las constancias del 
caso. En caso de que el Juzgado de origen informe de la existencia y conversión de 
depósitos judiciales, dese cumplimiento con la orden de entrega señalada en líneas 
atrás.  

 
En caso de existir títulos judiciales se ORDENA la entrega de estos al 

extremo demandado. Previa entrega de dineros, secretaría prevéngase sobre la 

vigencia de remanentes por embargos del crédito y/o embargos con prelación. 
Déjense las constancias de rigor. (Art. 466 C. G. del P.) 

 
Ahora, en relación a la entrega de depósitos judiciales, se informa al 

interesado que se programará la elaboración de las respectivas órdenes de pago 
DJ04 por parte de la oficina de apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de 
Ejecución de Sentencias de Bogotá. En consecuencia, una vez observe que en el 
aplicativo de “consulta de procesos” de la página de la Rama Judicial 
www.ramajudicial.gov.co y para el presente proceso se encuentre registrada la 
actuación “constancia secretarial”, en cumplimiento al numeral 5 de la Circular 
PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, el beneficiario debe 
acercarse directamente a las oficinas del Banco Agrario del Colombia para realizar 
el respectivo cobro. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., primero (1°) de agosto de 2022 

Por anotación en estado n. º 125 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 
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Radicado n.° 11001 40 03 058 2017 00302 00 

 

Visto el escrito que antecede y por ser procedente lo solicitado, 

de conformidad con los artículos 599 y 593 del Código General del Proceso 

el Despacho, RESUELVE 

 

Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda el 

salario, honorarios, prestaciones, indemnizaciones, que devengue el 

demandado Wilson Martín Castellanos como empleado de la Secretaria de 

Gobierno de la Alcaldía Local de Kennedy. Ofíciese al pagador de la entidad. 

La medida se limita a la suma de $73’500.000. Ofíciese en los términos del 

numeral 9° del canon 593 ibídem. 

 

Por la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales 

de Ejecución de Sentencias de Bogotá tramítese y envíese el oficio conforme 

a lo dispuesto en el artículo 111 del C. G. del P. concordante con el canon 

11 de la ley 2213 de 2022. Déjense las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., primero (1°) de agosto de 2022 

Por anotación en estado n. º 125 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 016 2014 00374 00 

 

Visto el escrito que antecede y por ser procedente lo solicitado, 

de conformidad con los artículos 599 y 593 del Código General del Proceso 

el Despacho, RESUELVE 

 

Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda el 

salario, honorarios, prestaciones, indemnizaciones, que devengue el 

demandado Jhon Eduer Marín Salazar como empleado de Equipos 

Internacionales Ltda. Ofíciese al pagador de la entidad. La medida se limita a 

la suma de $51’000.000. Ofíciese en los términos del numeral 9° del canon 

593 ibídem. 

 

Por la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales 

de Ejecución de Sentencias de Bogotá tramítese y envíese el oficio conforme 

a lo dispuesto en el artículo 111 del C. G. del P. concordante con el canon 

11 de la ley 2213 de 2022. Déjense las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., primero (1°) de agosto de 2022 

Por anotación en estado n. º 125 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 
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Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 031 2017 00631 00 

 

Visto el escrito que antecede y por ser procedente lo solicitado, 

de conformidad con los artículos 599 y 593 del Código General del Proceso 

el Despacho, RESUELVE: 

 

Decretar el embargo de remanentes o de los bienes que se 

llegaren a desembargar en el proceso que cursa en el Juzgado Primero (1º) 

Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Bogotá dentro del proceso 

ejecutivo n.º 11001-310-3030-2017-00112-00 de Banco Pichincha S.A. 

contra Gran Colombiana de Maderas S.A.S., Maficol Ltda., Jesús Gerardo 

Soto Espinosa y Alfredo Olivares Gómez. Limítese la medida a la suma de 

$30’000.000. Ofíciese. Tramítese y envíese conforme a lo dispuesto en el 

artículo 11 de la ley 2213 de 2022 concordante con el canon 111 del C.G. 

del P. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., primero (1°) de agosto de 2022 

Por anotación en estado n. º 125 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 032 2019 00621 00 

 

Vista la solicitud que antecede, previo a resolver lo que en 

derecho corresponda, por la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá ofíciese a Cifin 

Transunion Colombia y a Datacredito Experian Colombia, a fin de que 

informen a este despacho los productos financieros que se encuentren en 

cabeza del aquí extremo demandado y las entidades correspondientes. 

Adjúntese copia del presente proveído al momento de diligenciar el 

oficio aquí ordenado, el cual la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá deberá tramitarlo y 

enviarlo a las entidades en mención conforme a lo dispuesto en el artículo 

111 del C. G. del P. concordante con el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., primero (1°) de agosto de 2022 

Por anotación en estado n. º 125 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 073 2018 00640 00 

 

Vista la solicitud que antecede, y teniendo en cuenta que se 
encuentra depositado el título por concepto de gastos de curaduría, por la 

Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de 
Sentencias de Bogotá se ORDENA la entrega de estos a la curadora ad litem 

del extremo demandado.  
 
Ahora, en relación a la entrega de depósitos judiciales, se 

informa a la interesada que se programará la elaboración de las respectivas 
órdenes de pago DJ04 por parte de la oficina de apoyo para los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá. En consecuencia, 
una vez observe que en el aplicativo de “consulta de procesos” de la página 
de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para el presente proceso se 

encuentre registrada la actuación “constancia secretarial”, en cumplimiento 
al numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de 
la Judicatura, el beneficiario debe acercarse directamente a las oficinas del 

Banco Agrario del Colombia para realizar el respectivo cobro. 
 

Finalmente, súrtase el traslado de la liquidación del crédito 

visible a folio 87 y aportada por la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., primero (1°) de agosto de 2022 

Por anotación en estado n. º 125 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 
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Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 070 2019 00712 00 

 
Vista la solicitud que antecede, por la Oficina de Apoyo para los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá 

entréguense los títulos judiciales que se encuentren a órdenes del asunto 
de la referencia en favor del extremo ejecutante hasta la concurrencia de las 

liquidaciones de crédito y costas aprobadas conforme a lo previsto en el 
artículo 447 del Código General del Proceso, realícense los fraccionamientos 
a que haya lugar. Previa entrega de dineros, secretaria prevéngase sobre 

la vigencia de remanentes por embargos del crédito y/o embargos con 
prelación. Déjense las constancias de rigor. (Art. 466 C. G. del P.). 

 
Ahora, en relación a la entrega de depósitos judiciales, se 

informa al interesado que se programará la elaboración de las respectivas 

órdenes de pago DJ04 por parte de la oficina de apoyo para los Juzgados 
Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá.  

 

En consecuencia, una vez observe que en el aplicativo de 
“consulta de procesos” de la página de la Rama Judicial 

www.ramajudicial.gov.co y para el presente proceso se encuentre registrada 
la actuación “constancia secretarial”, en cumplimiento al numeral 5 de la 
Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, el 

beneficiario debe acercarse directamente a las oficinas del Banco Agrario del 
Colombia para realizar el respectivo cobro. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., primero (1°) de agosto de 2022 

Por anotación en estado n. º 125 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 41 89 024 2018 01063 00 

 

Vista la solicitud que antecede, la memorialista sujétese a lo 

resuelto en auto adiado 9 de julio de 2019 (fl. 12, cd. 2). 

 

Ahora bien, tenga en cuenta la memorialista lo precisado por la 

Corte Constitucional en sentencia C-061 de 2015 sobre el particular. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., primero (1°) de agosto de 2022 

Por anotación en estado n. º 125 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 043 2018 00027 00 
 

Vista la solicitud que antecede, se ordena oficiar a la Pagaduría 
de Mapre Colombia Seguros para que informe si en la actualidad continúa 
acatando la medida cautelar decretada en auto del 7 de mayo de 2018 (fl. 

20 cd. 2) y comunicada mediante oficio 18-1713, en caso contrario para que 
proceda a cumplir con el embargo decretado en este asunto, lo cual deberá 
consignar a la cuenta de este despacho para el proceso de la referencia 

(cuenta n.° 110012041800 Banco Agrario de Colombia). Con el remisorio 
adjúntese copia de del oficio 00082 en cita. 

 
De otro lado, por la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá solicítesele por correo 

electrónico y/o el medio más expedito al Juzgado de origen para que previa 
conversión proceda a dejar a disposición de este despacho los títulos 

judiciales que se encuentren a órdenes de dicho juzgado para el proceso de 
la referencia (cuenta n.° 110012041800 Banco Agrario de Colombia). Por la 
Oficina de Apoyo en cita procédase de conformidad a lo dispuesto en el 

artículo 111 del C. G. del P. concordante con el canon 11 de la ley 2213 de 
2022. Déjense las constancias del caso. 

 

A la par, se ordena oficiar al Banco Agrario de Colombia para 
que de manera prioritaria allegue a este despacho la relación de los títulos 

judiciales que se han constituido a órdenes del presente trámite; 
indicándose la fecha, valor y nombre de la persona a la que se le realizó el 
descuento y/o a nombre de quien se hizo la consignación. 

 
Los oficios aquí ordenados, la secretaría deberá tramitarlos y 

enviarlos conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 
Déjense las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE  

 (2)   
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., primero (1°) de agosto de 2022 

Por anotación en estado n. º 125 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 043 2018 00027 00 

 

Vista la solicitud que antecede, teniendo en cuenta que en el 

presente asunto se han realizado abonos a la obligación con ocasión de la 

entrega de títulos a favor de la parte demandante, por medio de la Oficina 

de Ejecución Civil Municipal de Bogotá súrtase el traslado de la liquidación 

del crédito visible a folio 137 vto. y 138, aportada por la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 (2)   
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., primero (1°) de agosto de 2022 

Por anotación en estado n. º 125 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 064 2017 00558 00 

 

Del avalúo del bien inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria n.° 50S-40391618 el cual antecede presentado por la parte 

demandante, córrase traslado de este por el término de diez (10) días, de 

conformidad a lo dispuesto por el artículo 444 del C. G del P.  

 
 

NOTIFÍQUESE  

 

 ( )   
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., primero (1°) de agosto de 2022 

Por anotación en estado n. º 125 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 014 2019 00043 00 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la aprobación o 

modificación de la actualización de la liquidación del crédito aportada por 

la parte demandante, conforme a las previsiones del canon 446 del Código 

General del Proceso concordante con el canon 461 ejusdem. 

  

Así las cosas y una vez revisado el mencionado balance, se 

advierte que la actualización de la liquidación allegada por la apoderada de 

la parte demandada no se ajusta a derecho, toda vez que no es posible 

incluirse como abonos la totalidad de dineros que le han sido descontados 

al demandado con ocasión de las medidas cautelares decretadas en atención 

a que las referidas sumas no han sido entregadas a la parte demandante, 

motivo por el cual se modificará el balance incluyendo como abono 

únicamente la suma de $3’145.012,00 como da cuenta el informe visto a 

folio 233 y la orden DJ04 obrante a folios 234. 

 

En consecuencia, el Juzgado al tenor de lo previsto en el ordinal 

3º del canon 446 del Código General del Proceso procede a MODIFICAR la 

actualización liquidación del crédito, teniendo en cuenta la precisión 

inmediatamente anterior y en consecuencia se APRUEBA la misma en la 

suma de $27’372.447,90 según cuadro adjunto. 

 

De otro lado, en atención a los descuentos informados por la 

apoderada del ejecutado a su poderdante con ocasión de las medidas 

cautelares, por la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales 

de Ejecución de Sentencias de Bogotá solicítesele de manera prioritaria y 

urgente por correo electrónico y/o el medio más expedito al Juzgado de 

origen para que previa conversión proceda a dejar a disposición de este 

despacho los títulos judiciales que se encuentren a órdenes de dicho juzgado 

para el proceso de la referencia (cuenta n.° 110012041800 Banco Agrario de 

Colombia). Por la Oficina de Apoyo en cita procédase de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 111 del C. G. del P. concordante con el canon 11 de 

la ley 2213 de 2022. Déjense las constancias del caso. 
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A la par, se ordena oficiar al Banco Agrario de Colombia para 

que de manera prioritaria allegue a este despacho la relación de los títulos 

judiciales que se han constituido a órdenes del presente trámite; 

indicándose la fecha, valor y nombre de la persona a la que se le realizó el 

descuento y/o a nombre de quien se hizo la consignación. 

 

Los oficios aquí ordenados, la secretaría deberá tramitarlos y 

enviarlos conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

Déjense las constancias del caso. 

 

Una vez se obtenga la información correspondiente, la Oficina 

de Ejecución proceda a dar estricto cumplimiento a lo ordenado en auto 

adiado 18 de junio de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 ( )   
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., primero (1°) de agosto de 2022 

Por anotación en estado n. º 125 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

 

 

 

 


